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Veintisiete de julio de dos mil veintiuno 

 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN 
RADICADO N° 2019-00353-00 
 
En el proceso ordinario laboral instaurado por SANDRA MARISOL RUIZ CARVAJAL 

en contra de PROCOFORMAS S.A., en atención al memorial que antecede, se 

reconoce personería para que represente a la sociedad demandada al Dr. DANIEL 

GÓMEZ MOLINA, quien no cuenta con sanciones disciplinarias vigentes según 

certificación de la Sala Jurisdiccional Disciplinaria del C.S. de la J. 

 

Ahora bien, el apoderado de la sociedad demandada solicite se le informe acerca 

de los trámites de notificación realizados por la parte activa en los términos del 

Decreto 806 de 2020, para lo cual se le informa que mediante memorial allegado al 

canal digital del despacho el día 2 de junio de 2021 la parte actora acreditó el envío 

de la demanda y el auto admisorio al canal digital dispuesto para notificaciones 

judiciales de la sociedad PROCOFORMAS S.A. desde el 11 de marzo de 2021, 

notificación que fue confirmada por el Despacho el día 9 de junio de esta anualidad. 

 

Así las cosas, verificado el envío de la notificación en debida forma y vencido el 

término del traslado sin que la pasiva allegara contestación de la demanda, el 

despacho procedió a dar por no contestada la demanda y fijó fecha para llevar a 

cabo la Audiencia Obligatoria de Conciliación, de Decisión de Excepciones Previas, 

Saneamiento, Fijación del Litigio y Decreto de Pruebas en auto del 11 de junio de 

2021. 

 

Finalmente, se compartirá el link del expediente digital al correo electrónico del 

apoderado de la sociedad demandada 

notificacionesjudiciales@abogadosgm.com.co, a fin que tenga conocimiento de 

todas las actuaciones surtidas en el proceso. 

 
 

NOTIFÍQUESE, 

 

PAOLA MARCELA OSORIO QUINTERO 

JUEZA 
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JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO. CERTIFICA:  

    Que el auto anterior fue notificado en ESTADOS Nro. 122 

              Hoy 28 de julio de 2021 a las 8 a.m. 
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